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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Resolución de 16 de septiembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad 
a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

en los artículos 7 y 8 de la ley se establece la obligación de publicar en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, así como las 
ayudas, subvenciones y convenios que, por importe superior a 30.000 euros, sean concedidos o celebrados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

en virtud de lo expuesto,

D i s P o n G o

Único. Hacer pública, en Anexo adjunto, la relación de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios de comunicación, agencias 
o empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el cuatrimestre anterior, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas 
de transparencia previstas en la ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de la propia ley.

sevilla, 16 de septiembre de 2014.- la Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.

conseJeRÍA De lA PResiDenciA

conTRATos De PuBliciDAD insTiTucionAl ADJuDicADos en el cuATRiMesTRe
MAYo-AGosTo De 2014

oBJeTo Del conTRATo cuAnTÍA noMBRe Del ADJuDicATARio

Acciones de comunicación de la eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía 72.600,00 € lA cAseTA De JuAn león, s.l

AYuDAs, suBVenciones Y conVenios en MATeRiA De AcTiViDAD PuBliciTARiA

no se HA ReAliZADo ninGunA AYuDA, suBVención o conVenio cuAnTÍA noMBRe Del BeneFiciARio
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